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NingUno.

Admitidos

Carreira VazCjuez, Carlos
Romera Cabr·; nzb, Vlcente

RESOLUCION de? la Diputación Foral de Alava por
la que se hace pública la relación de admitidos
y exéluidos al cóncurso pq,ra -la provisión en ser~

vicios contratado$"',de 'una plaza de Veterinario In-
seminador. .
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ExcluidoS

al Por rebasar la edad exigida en la cO'1vocatoria:

Silva Mann, José María.

Lo qué se hace·público para general concimiento, concediéndo
se un "período de reclamaciones por plazo de quince días, a
tenor de lo, dispuesto en .elartítulo 121 de la Ley de Proce
dimiertto Administrativo.

Albacete, 7 de agosto de 1974.-El AJCalde.-6.295-E.

Contra la composiciÓn de este Tribunal se podrá recurr~r
por los interesados, durante ·un plazo de quince días hábiles,
siguientes·a su publicacib~ en el ...Boletín Oficial del Estado».

Vitoria, 24 de julio de 1974.-EI Secretario,-'-V.o Ro: El' Pre~

sidertte .-6.247-E.

Relación de admitidos y excluídos al Concurso· aprobado· en
§O de abril pasado para la provisión en servicios· contratados
de una plaza de Veterinado Insemi~ador de la zona de Oquen~
do, Llodio; Ayala, Amurrio y Lezama.

Admitidos

José Pablo Súnchez OrUz.
José Maria Sánchez Boyra.
Alejandro Asenjo Rodríguez.
Jesús María Ceregído Paniaguél.

Excluid,ps

I.os interesados te:1drán un plazo de reclamaciones de quince
días. a partir de la publicación de la pres'onte en el «Boletin·
Oficial del Estado», transcul;'t'ido el -cual sin· reclamaciones esta
lista se convertirá en definitiva..

Vitoria, '26 de julio de· 1974.-EI Secrelaáo. __V.Q
side:l te .-:-6. ~40 ·E.

RESOLUCíON del Ayuntamiento de Albace.te, .por
la que S:J hace púbUcala relación de· aspir.antes
adn'ütidos y exduídos para tOmar parte en el 0011-
curso libre convocado' para la provisión en propie
dad de la vacante de Subinspector Jefe de la Po-
licia Municipal. .

Relación do aspirar¡tes' admitidos y excluidos para tamal"
parte en elconrut"so libre convoca:do para la provisión· en pro
piedad de la vacante de.,Subinspüctor Jefe de la Policia Mu
nicipal, de la plantilla de este Ayuntamientp.

, .
RESOLUCION de la D(lJutación Provincial de La
Con¿ña referente .al COIlCl~rso para proveer, en ré
gimen de contrato laboral, diversas plazas de-Mé
dicos espeCialistas del Hospital 'Provincial de San
tiago.

El «Boletín Ofic¡aj~ do la provincia número 179, del día 7 de
agosto, gublica la convocatoria detallada.

Las plaozas obleto de esta convocatoria son las siguientes:,

Una do Médico Analista y otra de Médjco Radiólogo, con
categoría de Jefes de Clínica.

Dos de Médicos adjuntos, pnnl los sen-r.cloS do Medicina
Interna y Obstetricia y Ginecología.

Otra de !'Aédico adjunto pClra Pediatría.

Las plazas están dotadas con un haber mensual de 16.GOO pe
setas las de Jcfes de Clínica, y 15.000 pesetas la,s Médicos·adjun~

tos, más honorarios facultativos, conforme a las norma,s legales
que rigen; ,

Para poder tomar parte será neccsarjo reunir, entré otras,
los siguientes requHlitos:

Ser español, mayor de veintiún anos sin exceder de cuaren
ta V cinco y poseer el título de la especialidad.

Las solicitudes deberán dirigirse -al Presidente del Consejo
do Aaministración de] Org'uno Especial de GestiQn. del Hospi
tal Provincial de Santiago, reintegradas 'con. póliza de 3 pese
ta;:; y timbre provincial de 14 pesetas, y se presentarán en las
oficinas de la, Administración dentro de los quince dias si
gU:8ntes~ al ~e publicación de este ammcio ..

Lo que se hace publico para general conocimiento. y a los
• p, demás efectos reglamentarios.

La Cotufia, 10 de agosto de"19.74. --El Presiden~e, Angel Porto
Anido.-El Secretario. Antonio Rodríguez Mas.-6.4.'30~E.

Estas plazas de Médicos residentes que se convocan se dtm.
nen ,por las características que se expresan en la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 24 de junio de 1971.

La retribución de las plazas será dé 10.000 pesetas mehsua,,
les, más las dos pagas extraordinarias de 18 de Julio y Na
vidad, de igual cuantía.

Los contratos de Médicos residentes no' excederán en dura~'
ción del año natural, si bien podrán contratarse en años suce
sivos para continuar la residenci·a. hasta er máximo previsto
en la Orden ministerial de 24 de junio de 1911. ' •

Para ~oncurrir será iQ.dispensable haber realizado con IlInte
rioridad. el petíodo de Médico 'interno o haber ejercido. la Me
dicina un año como mínimo.

Las instancias serán' dirigidas al Presidente ·del Consejo
de Adrtlinistración del ó'gano· de gestión del Hospital. especifi
cando en las mismas por orden de preferencia, las plazas quP,
deseen ocupar y unir" la documentación qu,e se exige en las
bases. ,

El plazo de admisión será ~e quince dias, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio, y deberán
presentarse en la Administración del Hospital Pmv.incial o en
el' Registro General de la Diputación, pudiendo remitUse por
correo, conforme establecen los" artículos 65 y 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

El boletín con las bases puede adquirirSE( en la Administra
ció~ del mismo, en esta Diputación, al pr~cio de 5,50 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento y a los demás
eÍectos reglamentarios. '

La Coruña, 3 de agosto dtl 1974.-·El Prosidente, Angel Porto
AnidW-EI Secretario, A.~ltonjo Roddguez Mas.·~6.429-E. .
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Bases que han de i'egir la convocatoria dél concurso para el
Aombram¡ento de RecaAildador de exacciones municipales de esta.
Corporación:

1.0 ·El objeto del presente cOncurso e~ el nombramiento de
Recaudador de exacciones, tanto en voluntaria .como en periodo
ejecutivo. el cual será designado de conformidad a lo díspuesto
en el artículo 256 del Reglamento d~ Haciendas Locales, en ·con- .
cordancia ·con el 733 de la vige:qte Ley de Régimen Local.

2.° En el eje'rcicio de sus funciones el Rec~udádor deberá
someterse a lo dispt.Wisto eh la Ley de Régimen Local, ·Regla
mentó 'de Haciendas Lóc:a]es y Reglamento General de Recau-
dación. . , ..
• 3.° El Recaudador nombratto cuidará del cobro de los reci

bos - de exaq::iones loca.les" asi .como ~e las certificaciones de
descubierto ,de los ingreSaR directos en Depositaría y que
no "fuesen hechos efectivos en período voluntario, una vez apre
miadas por la Intervención.

'4.° Para el c1esernpel'io de sus fundones, el Recaudador ven~

drá obligadollf1 la designación de un auxiliar, pudiendo ampliar
el numero deenos si lo estimase· oportuno para el funciona~
Rl.iento de los SHrvicios. La de~ignación del personal auxiliar
deberá. ser previamente comunicada ·a la Corporación, la cual

•

RESüLUClüN de la Diputación Foral de Alava
por la que se publica.el nombramiento de los miem
bros que han de formar el Tribunal juzgador del
concul'6o para la provisión,. en servio"'s contra·
tados, de una plq.za de Veterinario lnseminador
en lu zona de Oquendo,. Llor;1io, Ayala, Amurrio y
L9zama.

Trihunal juzgador del concurso para la provisión, en servicios
co~t('atados, de una plaza de Veterinario lnseminador en la zona
de Oquéndo, Llodio, Ayala, Amurrio y Lezama.

Presidénte. 'Excelentisimo séñor don Manuel María Lejarre
ta Allende, Presidente de la excelentísima Diputación o Diputado
de la misma en quien delegue. .

Vocales: Do:\. Manuel Barquero Moreno, representante de la;
Dirección General de Administración Local y don José Luis. Vi
llanueva Varona para,. caso de inasistencia del primero; don
José María Recio Pascual, representa!lte del Profesorado Oficial
del Estado: don Manuel. Abascal Pardo, Diputado Presidente
de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Montes; don Juan
Manuel Vera.Faiardo lbal;'rondo, piputado Preside~]te de la Co
misión da.,G:obernación y.Cultura; don Fernando Pérez de Eula~

te, Jefe de Ganadería de la .c6rporación.
·?ecretario: Don A:1tonio Mariano Millán Lope?:, secx:etario de

la excelentísima Diputación.

17862 RESOLUCION ·del Ayuntamiento de Bermeo (Vi,z··
caya) por la que se anuncia concurso para proveer
la plaza de Recaudador de exacciones municipales
de esta Corporación.
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tendrá la facultad de r8ch.azarJas si.CClnsiderase que RO son por,
f.,onas gratas, circunstancias que debera juE.tiJicar y -fundamen
tar debidamente.

5.° El Recaudador :re~ponderá por sí y por -s;L18 _ auxiliares
anto' el Ayuntamiento de toda la gestión de cobranza.

6.° La Oficina de Recaudación se instalará en el local que
posee el Ayuntamiento en la calle Fre.ncisco Ucelay.

7." Para_tomar parte en el'concurso deberán reunirse las si
guientes condiciones:

al Ser español, "mayor de edad y hallarse en la plenitud,
de goce de los' derechos 'civiles y políticos.

bl _ No padecer defecto físico ni enfermedadque.lo imposi~

biJiten .para el desempeño de su función.
el Carecer de antecedentes penales.
d) No estar comprendido eh ninguna de las causas de in

capacidades ni incompatibilidades enumeradas en el capítulo 111
del título primero del Réglamento de FunciOllarios de Adminis
tración Lot'!aL

el Reunir las condiciones de competencia e idoneidad para
'el c::l.esempeño del cargo.

n Ser' adicto al Movimiento NacionaL

Quienes o~tenten la ,condición de funcionarios públicos no
deberán acreditar para el nombramiento los requisitos enume
rados en los apartados, 1.", '2.0, 3." Y s." de esta base, bastando
tan sólo acreditar que se hallan en el ejercicio del cargo que les
confiere tal condición. -...

8." Los aspirantes -deberán presentar -sus instancias en la
Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo de treinta" d1ªs, a
qontar de la publicación de estas baseoS en el .Bpletí,n. Ofk:ial
del Estado" y hasta Tlls 'trece horas del último día, manifé~an
do en la,s solicitudes, expresa y detalladamente, que reúnen
las condidones exigidas. Al propio' tiempo deberán hacer cons-

~ tar qw.ese compi'ometen a desempeñar las funciones 'de Recau.
dadoIJ·de conformidad a las disposiciones vigentes. ,

9,° _Se Considerarán méritos preferentes para la resolución
del concurso:

al Ser funcionario del Cuerpo Técnico dé la', Administración
Civil del Estado. -

b) Poseer el, titulo de Licenciado en Derecho, Ciencias Eco-
nómicas o Prpfesor Mercantil. -

el Venir desempeñando cargo similsr en la' Administración
Central, P.:rovincial o Municipal, co'n un mínimo de dos años de
'antigüedad. • . _ __.

d) Acreditar, docume.ntalmente conocimientos teórico-prácti
(;:os en la mater~

10. El concursante que resulte nOR1brado deberá constituir
la 'fianza individual que señala el artículo 82 del· Estatuto Or
gánico de la fU,ñción recaudatoria, aprobado por Decreto del
Ministerio de :Bacienda 3286/1969, de 19 'de·diciembre, consis~

tente en el 5 por 100 del promedio' del cargo anual por volun
taria, correspondiente- al bienio .anterior, Un tercio de la
fianza.• .lllmenos, 'se prestará en metálico oen títulos de la
deuda publica, y los ,dos tercios restantes podré'm serlo mediante
póliza de: seguro de crédito y caución o por aval bancario,
solidario do Banco o banquero registrado oficialmente o de
Caja de Ahorros dependiente del Banco deEspaña.

11. El' nombramie.nto dEl Recaudador, objeto del presente
concursa, tendrá ulia .vigencia de cinco años. prorrogables por
períodos sucesivos de un año. durante cuyo tiempo el nombrado
tendrá la condición de inamovible y solamente podrá se'r sepa
rado ,-del servicio mediante expediente tramitado en forma
reglamentaria' y por alguna de las causas que determinan al
Reglamento de Funcionarios de AdminIstración Local y demás
disposiciones sobre la materia. Al término de dicho periodo;
las prórrogas .serán por la tácit~_ si con antelaciÓn de cuatro
m~ses al término del año no es den.uncin.da la terminación por
una de las 'Partes a la otra de ,la no continuación del contrato.
Dicha comunicación deberá hacerse en forma fehaciente y con
arreglo a derecho. . "' -
- 12. La retribución del Recaudadcr ser/¡ del 3,75 por too de

la, recaudación, líquida en período voluntario, en concepto.----.rle
pr€mio de cobranza, que le será .ubol1~do, ·previaliqüidacióQ,
al hacerse la aplicación presupuestaria ae los ingresos.

En el período de' prórroga y en la l"!'lceudación ejecutiva
percibirá el SO ,por 100 de los recargos. tanto en valores como
'en certificacione$' de débito.

Cuando la recaud~ción por reciho en pedorro voluntario,
incluído el período de recargo de plórrC:dl'~. alcance el 95 por
lOO del cargo líquido formulado, ')crc:iLir"J. un premio. extra
ordinario de buena gestión del 0.-25 por lllO. que. será elevado
al 0,50 po, 100 si dicho p.orcentaje alc1:n¡¡a o rebasa el 98 por
100 de dicho cargo líquido..Estos pl'emhis extraordinarios seran
satisfe:chos a. la aprobación de la cuenta del segúndo semestre.

13. Set'á:n a cargo del Recau~ador nombrado todos los g.
to~ de material, ,personal, incluida la Se,~lJridad Sc¡cial de éstos,
aSl como deJ local- queOCl1pe el servicio, no tenlendo el Ayun
t{tmieto otra obligación que satisfacer en el momento Of)or-
tuno de los premios de ccb's.JJ.;~a. ,

14. La cobranza en recibo se realizará con arreglo a las
disposiciones del 'Reglál1:.GHIC General de Hocaudaeión, debiendo
ol;u:erv,arse escrupulosamente. todo lo previsto con referencia
al penod9 voluntario de, cobranza, al de la prórroga y ejecuUv.o
de apremio. En la recaudac.ión por certificaciones de débitos se

estará. asimismo, a, lo dispuesto en el Heg'lamento Gez;eral
de Recaudación.

Ú. La recaudadón obtenida por el Recaudador se ingrcs~rá

diariamente en una cuenta abierta, bajo la rúbrica' del Ayun~

tamiento do B'ermeo-Recaudación" en la Entidad banc~ri-a O
Caja de Ahorros de la, localidad que el Ayuntamiento designe:
Esta cuenta podrá desd9blmse' en -dos, una para volu'ntaria
y otra para ejecutiva, si se considerase necesario para..el mejor
contro.l del servicio de cohranza.

'" 16. Serán de cuenta del Recaudador nombrado el pago
de J~s conlribuciones e impuestos· E;lstablecidos o' que' se esta
blezcan. por razón de ejercicio del cargo y de los rendimientos
quede] mismo obtenga. Asimismo serán de cuenta. del nom
brado los gastos que origine el presente. concurso, íp-cl~o los
anuncios oficiales del.mismo. - .

17. El Recaudador. deberá rendir. de modo regular, "cuenta
seme:o:,tral en 'los meses de enero y julio por la gestión realizada
en el semestre anterior, una por valores en recibos y otra por
certificaciones de débitos; Dichas cuentas se estructurarán· y
justificarán de conformida,.d~-á la circular del Servicio Nacional
de Inspección y Asesoram:ento de las Corporncion~s Locales
de 3 áe, enero-ae 1955 'y reglas 187 y 188 de la Instrucción
General de Recaudación y C-obtabilidad.

18. El Recaudador vendrá obligado aestablecer--el servicio
de apartado Con los contribuyentes que lo soliciten. procurando
·a tal fin, que elserv~cio se preste con efectividad y (;fue los
contribuyentes, en general, pueda.n beneficiarse de las mejóras
y comodidades que el Arvido reporta. .. '-.

19. Caso de cesar el3ecaudador, le será devuelta la fianza
constituída. en -su día. previos Jos informes del Dep9sitlttio y
del Interventor, p.or acuerdo de la Comisión Municipal Per_l!la~

nente dentro de los seis meses siguientes al cese, y sie¡p.pre
y cuando .dicha fianza no se enr;uenlre afe.ctada· de declaración
de respomabilidades.. .. ' . lO

20. La Corporación resolverá discrecionalm~nte el concursO
at~ndiendoa los méritOii del concursante, y se reserva 'el dere
cho de· dejar desiertó el mismo si, a su juicio, ninguno de los
concursantes reúne las condiciones exigidas en las presentes
bases. .

·21. En todo lo no prev'sto en este concurso <:e eSÍfol.rá a lo
prevenido en . las dispOSiciones del Rpglamento General dé
RO<:Qudación de 14 ,de noviembre de 1968.

.Bermeo.26.de agost.o -de 1974.---EI Alcalde.-7,361-A.

RESOLUC10N del Avuntamienio de Fuengirola por
la qUe se anuncio. oposición para cubrir en pro¡Jie
r!ádtres plazas de A~xiliares adm-inistra~ivos.

Vacantes en este Ayuntamiento tres plazas de Aux;j¡¡ares
administrativos, se, co~l!o.ca. oposic;ión para cubrir en propiedad
dichas plazas 'con arreglo a }as siguientes .bases:

1.& Las plazas están dotadas-con el coeficiente 1,7 más las
gratificaciones reglamentarias y dos pagas extraordinarias.

2.8. PQdrán tomar parte en la oposición los' esparlo1es que
reunan las 90ndiciQnes siguientes: .

al Ser mayor tIe diecioch.o ai10s sin exceder de treinta y
cinco, pudiendo CBmpensarse el exceso del. límite máximo de
edad con los servicios prestados anteriormente a la Adminis~
tración Local .

b) Observar buena conducta". ,
el Acreditar adhesión al Movimiento Nacional.' •
dI' No padecer'enférmedad (1 defecto físico que impida el ~

d,esempeño normal dé la función: .
el, No hallarse incurso en ninguno de losca.sos enumerados

en el artículo 36 del Regla·mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

f) Carecer de. antecedentes penales. ,
g) .Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber cum

plido' el servicio &ocr'Al de la Irtüjer, hallarsé, exceptuada de él
o autorizidas para tomar' parte en laopoi?ici~n. -

,3.& Las .instancias para tomar parte en la oposici6n se dir~
girán al séñor Alcalde-Presidente, haden.do constar ex~resa y
detalladamente que el solicitante reúne ,tedas y cada 'una de
las condiciones 'exigidas en la base anterior en la fecha' de
expiración del plazo para la presentación de instancias. Las so~

licitudes, reintegradas con póliza de tr.es pesetas d.el Estado y
díez pe,<;etas de sello municipal, se presentarán . en el plazo de
treinta días hábiles co~tados So- partir de la publicación de este
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado», pudiendo presentarse
directamente en la Secretaría municipal en horas, de ofiaina o
pór cualquiera de los medios permitidos en el articulo .66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Las instancias se acompañarán de dos fotografías y de jtis
tificante de haber abonado en la Depositaría ,municipal -la can~

tidad de dóscientas (200) ·pesetas en ~on:cepto de 'derecho· de .•
examen. " f

4. a Tenniriado el plazo de presentaci~n de instancias. la
Alcaldía las e~evará a la Comisión Munici,pal Perlt!~l.Uente para
su admÍsión, si procede, publicándose la lista' de aspirantes ad
mitidos y' exCluídos én el .Boletín Oficial del Estado". 'Q efectos
de reclamaCiones, duran.t~ el plazo de quince días,


